
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04

Nueve de diciembre de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 2328
RADICADO N° 2020-00240-00

Atendiendo el poder conferido por el representante legal del FGA FONDO

NACIONAL DEGARANTIAS SAS, que obra en el folio 4 del consecutivo 44, de

conformidad con los arts. 74 a 77 del C. General del Proceso, se le reconoce

personería a la abogada OLGA LUCÍA GÓMEZ PINEDA, con T.P. No. 51746 del

C.S.J., para representarla en los términos indicados en dicho escrito dentro del

proceso.

Envíese el link a la apoderada por la secretaría.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 60
fijado en la página web de la Rama Judicial el 14 DE DICIEMBRE DE
2022 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
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